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CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1° El Rector de la Univer
sidad es el ]efe Superior de las ohcinas 
de la misma Institución y del personal 
que presta sus servicios en ellas. 

Artículo 2° Es facultad del Rector 
de la Universidad Nacional Autónoma 
dar a las ohcinas administrativas de la 
misma, la organización más adecuada 
para el mejor despacho de los asuntos 
a :ellas encomendados, de acuerdo con 
lo dispuesto por este Reglamento. 

Artículo 3° El Rector de la Universi
dad está facultado, con la limitación 
que le señala la Ley Orgánica de la 
Universidad y los reglamentos deri
vados de ella, para nombrar, 'conceder 
licencias, disponer cambios y expedir 
ceses y contratar los servicios per
sonales de los empleados de la Univer
sidad que presten sus servicios en las 
Oficinas Administrativas. ya sea tran
sitoria o permanentemente, así como 
fijar las horas de trabajo de las mismas 
ohcinas. 

Artículo 4° La Secretaría General y 
la Tesorería serán las ohcinas encar
gadas de la administración directa de 
la Institución, de acuerdo con las pres
cripciones de este reglamento. 

Artículo 5° La Secretaría Particular 
tramitará, exclusivamente, los asuntos 
de carácter privado del Rector. 

Artículo 6° Cada una de estas 06-
cinas tendrá el personal que el presu
puesto de egresos le fije. 

DE LA SECRETARIA GENERAL 

Artículo 1° La Secretaría General 
tendrá a su cargo el despacho de los 
siguientes asuntos: 

l.-Escolares: 

a) Revalidación de estudios hechos 
fuera de la Universidad, pero 
dentro del país; 

b) Expedición de "Pases"; 

e) Inscripciones ; 

d) Asistencia de alumnos; 

e) 

f) 
g) 

Asistencia de profesores ; 

Pruebas de aprovechamiento; 

Planes de :estudio ; 

h) Programas de clases; 

i) Exámenes profesionales; 

j) Expedición de certihcados escola-
res; 

k) Expedición de diplomas y títulos ; 

1) Hojas de estudios de alumnos; 

11) Reglamentos escolares; 

m) Acuerdos sobre asuntos escolares; 

n) Y todas las demás que, en lo suce
sivo, le señalen los reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones 
universitarias. 

II.-De Intercambio y Extensión: 

a) Fomento de las relaciones de la 
Universidad con las instituciones 
~imilares del país y del extran
Jero; 

b) Organización de cursos permanen
tes o transitorios para estudian
tes extranjeros. 
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e) Organización de cursos permanen
tes y transitorios con fines de 
extensión universitaria. 

d) Revalidación de estudios hechos 
en el extranjero: 

e) Organización de Congresos o de 
atender el envío de delegados a 
los que se celebren en el pais o 
en el extranjero y en los que se 
traten cuestiones que interesen 
a la vida universitaria: 

f) Formación de directorios y guias 
necesarios para la información 
de la actividad universitaria 
nacional o extranjera: 

g) Edición de la Revista de la Univer
sidad, y edición y distribución 
de las publicaciones de la Uni
versidad: 

h) Informes a los profesores y estu
diantes que lo soliciten sobre las 
actividades científicas, litería
rÍas o arnsticas de las Universi
dades que tenga un interés na• 

cional: 

i) Versiones taquigráficas que se 
tomen en las cátedras de los 
profesores : 

j) Fomento y organización de las bi
bliotecas de la Universidad: 

k) Inspección de Educación Física de 
la Universidad: 

1) Todos los demás que, en lo sucesi
vo, le señalen los reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones 
universitarias. 

III.-Administrativos: 

a) Movimiento de personal en cuanto 
a nombramientos, licencias, ce
ses, escalafón, etc. 

b) Distribución y trámite de la co• 
rrespondencia : 

e) Estadística de la Universidad: 

d) Archivo general de la misma: 

e) Y todos los demás que le señalen 
los reglamentos, acuerdos y dis
posiciones de la Universidad. 

Artículo 8° El Rector de la Universi
dad, de acuerdo con los presupuestos 
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que apruebe el Consejo Universitario, 
distribuirá el despacho de estos asun
tos en los Departamentos y Secciones 
que el mismo presupuesto establezca. 

Artículo 9° Corresponde la direc
ción técnica y administrativa de estas 
oficinas al Secretario General. 

Artículo 10. Para ser Secretario Ge
neral se requieren las calidades que la 
Ley Orgánica de la Universidad es
tablece. 

·Artículo 11." Son: obligaciones del Se
cretario General: 

a) Desempeñar con toda ehccaia las 
funciones que la Ley y el presen
te Reglamento le confieren: 

b) Acordar directamente con el Rec
tor todos los asuntos que se tra
miten en las oficinas dependien
tes de la Secretaría General: 

e) Acordar con cada uno de los ]efes 
de Departamento y de Sección 
los asuntos que a ellos incum• 
ben: 

d) Velar porque el personal adminis
trativo, técnico y docente cum
plan puntualmente con todas 
sus obligaciones : 

e) Hacer que se cumplan todos los 
acuerdos que la Superioridad 
dicte para beneficio de la Ins
titución: 

f) Aplicar las sanciones reglamenta
rias a los empleados que no 
cumplan con, su deber. 

g) Suscribir la correspondencia de la 
Universidad destinada a las 
Facultades, Institutos y Escue
las y la que debe repartirse fuera 
de la Universidad, salvo lo dis
puesto en contrario por los 
acuerdos en vigor : 

h) Todas las demás que los Regla
mentos y acuerdos que la Su
per~oridad le señalen en lo su
ceslvO. 

Artículo 12. Para ser ]efe de Depar
tamento o de Sección se requiere: 

a) Ser mexicano por nacimiento~ 



b) Ser mayor de 25 años y menor 
de 60; 

e) Tener, a juicio del Rector. la capa· 
cidad necesaria para desempe
ñar el puesto que se le confiera. 

Artículo 13. Son obligaciones de los 
]efes de Departamento o de Sec• 
ción, en su caso: 

a) Desempeñar puntualmente las obli
gaciones que este Reglamento y 
los acuerdos de la Superioridad 
les impone; 

b) Acordar con el superior inmediato 
los asuntos de la competencia 
de sus oficinas; 

e) Vigilar que los empleados que de 
ellos dependan cumplan estric
tamente con su deber: 

d) Responder ante el Rector y el Se
cretario General de la buena 
marcha de sus dependencias. 

Artículo 14, Los acuerdos que se dic
ten en las Oficinas de la Universidad 
serán precisamente por escrito y de 
ellos se llevará un registro en la Secre
taría General. 

Artículo 15. Para que se pongan en 
vigor todos los acuerdos de la Rectoría 
en cada una de las dependencias de la 
Universidad, inclusive en la Tesorería, 
deberán llevar el "cúmplase" suscrito 
por el Secretario General. 

CAPITULO 111 

DE LA TESORERIA 

Artículo 16. La Tesorería de la Uni
versidad tendrá a su cargo la adminis
tración del patrimonio de la Univer
sidad, de conformidad con los linea
mientos generales que fije la Comisión 
de Hacienda y Administración y el 
Reglamento que apruebe el Consejo. 

Artículo 17. Sus deberes y atribucio
nes serán los siguientes: 

a) Recaudación de los productos y 
derechos que correspondan a la 
Universidad; 

b) Custodia de los caudales y valores 
de la Hacienda Universitaria, 

e) 

y los que por cualquier motivo 
queden bajo su guarda y vigi
lancia; 

Concentración y distribución de los 
fondos para el servicio de la 
Universidad: 

d) Cubrir directamente o por conduc
to de las oficin:as o agentes que 
designe, los pagos, de acuerdo 
con las resoluciones tomadas 
por la Comisión de Hacienda y 
en los términos del Presupuesto 

e) 

f) 

de Egresos: 

Recibo y custodia de los depósitos 
de fondos y valores que se le 
hagan conforme a las leyes o por 
orden judicial o administrativa; 

Intervención en los cortes de caja 
de las oficinas manejadoras de 
fondos de su dependencia; 

g) Vigilancia constante y eficaz de to
das las oficinas o agentes mane
jadores de fondos; 

h) Práctica de vistas periódicas y 

extraordinarias a las oficinas 
manejadoras de fondos y valo
res de la Universidad: 

i) Vigilancia de que se hagan con 
oportunidad los cobros o des
cuentos que se encomienden a 
las oficinas manejadoru de fon• 
dos. 

j) Intervención por sí o por medio de 
delegados en la entrega de ofi
cinas manejadoras de fondos y 

valores: 

k) Calificación de las cauciones que 
propongan los individuos que 
por ley o contrato hayan de otor
garlas; 

1) Registro del ejercicio de las parti
das del Presupuesto, para vi
gilar que no se hagan erogacio
nes, y se sujeten al texto de las 
partidas; 

11) Llevar la contabilidad general de la 
Universidad y rendir la cuenta 
anual al auditor de la misma, 
a efecto de que por su conducto 
eea enviada a la Oficina de la 
Federación que corresponda: 
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m) Revisión de las cuentas de las 
oficinas manejadoras de fondos 
que han de rendir para su con
centración en la ¡teneral de la 
Tesorería: 

n) Exigir con toda oportunidad la sol
ventación de las responsabili
dades en que incurran los fun
cionarios y empleados a que se 
refiere el artículo 54 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

Artículo 18. Para despachar los asun
tos que directamente incumben a la 
Tesorería, se tendrá en cuenta lo dis
puesto para la Secretaría en el Artícu
lo 8° de este ordenamiento. 

Artículo 19. El Tesorero de la Uni
versidad deberá formar parte de las 
Comisiones de Presupuestos y de Ha
cienda y Administración y ministrará 
a las mismas los informes preveni
dos por la Ley Orgánica y los regla
mentos respectivos. 

Artículo 20. El Tesorero ejecutará 
los acuerdos de la Comisión de Hacien
da y Administración para proveer al 
funcionamiento de ésta, de conformi
dad con el artículo 2° del Reglamento 
de la propia Comisión. 

Artículo 21. Para ser Tesorero se 
requiere: 

a) Ser mexicano por nacimiento: 

b) Ser mayor de 25 años y menor 
de60. 

e) Tener los conocimientos necesa
rios en contabilidad y adminis
tración pública a juicio del 
Rector o mediante la comproba
ción de certificados oficiales, y 

d) Caucionar su manejo en la forma 
que se establece en el Regla
mento respectivo. 

Artículo 22. Para ser Jefe de Sec
ción de la Tesorería se requieren las 
calidades señaladas en el artículo 12 
de este ordenamiento. 

Artículo 23. Son obli¡taciones de los 
]efes de Sección las señaladas en el 
artículo 13 para los de la Secretaría 
General. 
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TRANSITORIOS 

Artículo 1° Este Re¡tlamento comen
zará a regir una vez que, aprobado por 
el H. Consejo Universitario, transcu
rra el plazo que fija el artículo 36 de la 
Ley Orgánica de la Universidad. 

Artículo 2° Los Jefes de Departa
mento y de Sección de que habla este 
ordenamiento presentarán inmediata
mente a la Secretaría General un plan 
de organización de las dependencias 
a su cargo. 

México, D. F .. a 10 de enero de 1933. 

El Secretario General. Abogado Ju
lio J iménez Rueda. 

NUEVOS DIRECTORES DE LASFACUL
TADESjV ESCUELAS UNI· 

VERSITARIAS 

El H. Consejo Universitario ha de
si¡tnado para ejercer la Dirección de las 
Facultades y Escuelas Univeraitarias 
a los catedráticos que a continuación 
se expresan: 

Facultad de Filosofía y Letras. Doctor 
Enrique O. Aragón. Facultad de De
recho y Ciencias Sociales. Abogado 
Rodulfo Brito. Facultad de Medicina, 
Médico Cirujano Ignacio Chávez. Fa
cultad de Arquitectura, Arquitecto Luis 
Villagrán García. Facultad de Odon
tología. Cirujano Dentista Rafael Ferru. 
Facultad de Medicina Veterinaria, Mé
dico Veterinario Felipe Rulfo, Facul
tad de Música. Profesor Estanislao 
Mejía. Facultad de Ingeniería, Inge
niero Mariano Moctezuma]. Facultad 
de Ciencias e Industrias Químicas, 
Químico Rafael Illescas. Facultad de 
Comercio y Administración, Contador 
Roberto Casas Alatriste. 

Escuela Nacional Preparatoria, Abo
¡tado Vicente Lombardo Toledano. 
Escuela Normal Superior, Profeaora 
Juana Palacios. Escuela Central de 
Artes Pfásticas, Profesor Fransisco 
Díaz de León. Escuela de Educación 
Física. Médico Cirujano Luis Madrid 
Mendúábal. Escuela de Verano, Profe
sor Pablo Martínez del Río. 



RI!GULARIZACION DIE PAGOS 

A fin de regularizar los pagos que los 
alumnos deben enterar ala Universidad, 
la Rectoría ha dictado el siguiente 
acuerdo: 

ACUII:ItDO NUM. 11 

México, D. F .• a 27 de enero de 1933. 

Al C. Secretario General de la Uni
versidad Nacional Autónoma, 

Presente. 

"Considerando que es neceaar1o 
establecer una norma que regularice 
los pagos de los estudiantes a 1~ Uni
versidad. en materia de derechos de 
inscripción y de exámenes; que no 
está autorizada la Rectoría, ni ninguno 
de los funcionarios de nuestro Institu
to, a eximir del pago de sus cuotas a 
los estudiantes ; que por ra.zones de 
equidad no es posible exigir tampoco 
el pago total de esos derechos a estu
diantes notoriamente pobres, puesto 
que uí se crearía una Universidad 
de clase; que es necesario ciar facilida
dea a los alumnos para que salden 
eficazmente sus adeudos con la Uni
Tenidad. sin que esto sea en detrimen
to de los ingresos de la misma, he 
tenido a bien acordar lo siguiente: 

I. A partir del año de 1933 queda 
prohibida toda exención de pago de 
derechos de inscrÍpción y de exáme
nes en la Universidad. 

ll. Queda autorizada la Secretaría 
General, previo acuerdo con el Rector, 
para reducir esos derechos en los 
casos en que los interesados comprue
ben: 

a) Que son hijos de campesinos, 
obreros, maestros o empleados 
de limitados recursos o que no 
tienen elementos para sostener 
su carrera; 

b) Que han obtenido buenas cali
ficaciones en los estudios hechos 
dentro de la Universidad o en 
las Escuelas Secundarias (cuan
do se trate de su ingreso a la 
Escuela Preparatoria) o en es-

cuelaa oficiales o reconocidas por 
nuestra Institución. 

e) Que tenga una asistencia no me
nor de 75% de las clases da
das; y 

el) Que observen buena conducta. 

III. En ningún caso la reducción de 
derechos podrá exceder al 25% de la 
inscripción total de cada una de las 
Facultades y Escuelas universitarias, 
de acuerdo con los datos obtenidos en 
el año anterior. 

IV. Se comprobará lo estatu(do en 
los incisos a) y el) del párrafo II, por 
certificados expedidos a satisfacción 
de la Secretaría General y lo dispuesto 
en los h) y e) con documentos escola
res que presente el interesado. 

V. Los estudiantes que deseen oh
tener facilidades se dirigirán por es
crito a la Secretaría General llenando 
loa esqueletos que al efecto se distri
buirán y expresando en ellos todas las 
circunstancias del caso, un mes antes 
de la apertura de las clases. Constarán 
en las solicitudes todos los datos que 
juzgue pertinente esta Rectoría para 
cerciorarse de la justicia de las faci
lidades otorgadas. Las solicitudes 
deberán ser presentadas precisamente 
por los padres o tutores o los intere
sados. en caso de set' mayores de edad. 
En ning6n caso ese admitirá la gestión 
de las mismas por tercera persona. 

VI. Las solicitudes deberán venÍt' 
respaldadas por la constancia del Di
rector de la Facultad y del Presidente 
de la Sociedad de Alumnos de que el 
interesado es realmente estudiante que 
merece gozar del beneficio de reduc
ción. 

En caso de primer ingreso a la Es
cuela Preparatoria. las constancias 
deberán estar respaldadas por la Di
rección de Enseñanza Secundaria. 
Todo sin perjuicio de otros documen
tos que la Secretaría General exija en 
cada caeo para la comprobación de la 
veracidad de lo asentado por el soli
citante. 

VII. No se concederá ningún plazo 
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para el pago de derechos a menos que 
se deposite una parte, bastante, a 
juicio del Secretario General. para el 
pago de la cantidad adeudada. 

Vlll. Cuando a un estudiante se le 
haya otorgado la franquicia de que 
su cuota sea reducida en los términos 
de este acuerdo, se le cancelará si se 
comprueba: 

a) Que el beneficiado no observa 
buena conducta; 

b) Que ha obtenido bajas calificacio
nes o ha sido reprobado en al
gunas de las materias que 
cursa; 

e) Que tiene medios suficientes para 
sostener su carrera; o bien 

d) Que tiene un porcentaje de 'asis
tencias a las clases, menor 
del 75%.'' 

LA AGREMIACION AUTOMATICA 

Con fecha 8 de enero !ué aprobado 
por el Consejo Universitario el proyecto 
de Agremiación Automática Obligato
ria presentado por el delegado de la 
Confederación Nacional de Estudian
tes, señor Luis Martínez Mezquida. 
Publicamos a continuación dicho 
reglamento, así como el dictamen de la 
Comisión respectiva: 

REGLAMENTO DE AGREMIACION 

!AUTOMATICA 

Artículo 1° Todo estudiante, desde 
el momento en que se inscribe en una 
Escuela o Facultad de la Universidad 
Nacional de México Autónoma, será 
considerado miembro de la Sociedad 
de Alumnos respectiva de la Federa
ción Estudiantil Universitaria y de la 
Confederación Nacional de Estudian
tes, quedando sujeto, en consecuencia, 
a sus estatutos. 

Artículo 2° Todo estudiante deberá 
pagar al inscribirse, y para beneficio de 
las organizaciones oficiales de estu
diantes, una cuota igual a un peso. 

Artículo 3° Para los electos del ar-
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tículo anterior, se consideran como 
organizaciones oficiales de estudiantes: 
las sociedades de estudiantes; las so
ciedades de alumnos, una por cada 
Escuela o Facultad, con excepción de la 
Escuela Nacional Preparatoria, a la que 
se le reconocen dos sociedades de 
alumnos (una por las cursos diurnos 
y otra por los nocturnos), así como la 
Escuela Central de Artes Plásticas; 
la Federación Estudiantil Universitaria 
y la Confederación Nacional de Estu• 
di antes. 

Artículo 4° De la cuota que fije el 
Artículo 2° corresponderá, consideran
do la cuota individual: 

A la Sociedad de Alumnos respec
tiva, $0.50. 

A la Federación Estudiantil Uni
versitaria, $0.30. 

A la Confederación Nacional de 
Estudiantes, $0.20. 

Artículo 5° La Tesorería de la Uni
versidad colectará los fondos por este 
concepto recaudados, y abrirá cuenta 
particular a cada una de las organiza
ciones oficiales estudiantiles quemen
ciona el artículo 2°. 

Artículo 6° Las organizaciones ofi
ciales estudiantiles podrán girar con
tra la Tesorería de la Universidad 
y sobre su cuenta, a u tor izando cada 
salida por un recibo firmado por el 
Presidente, el Secretario y el Tesorero 
de la organización respectiva, y po
niendo en el mismo recibo el concepto 
expreso de la erogación. 

Artículo 7° Los alumnos de los 
cursos de divulgación o de planteles 
de experimentación, dependientes de 
la Universidad, y cuyo alumnado no 
pueda tener participación en la Fede
ración Estudiantil Universitaria. por 
no llenar los requisitos de ingreso, no 
quedan ob}igados a la cuota de agre
miación. 

Artículo 8° Las dispensas de pago 
o las becas que las comiprendan no 
exonerarán del pago que esta Ley n
ja. La Universidad tomará a su car¡to 
las cuotas de agremiación, cuando en el 



acuerdo de exención quede compren• 
dido este capítulo contributivo. 

Artículo 9° En los casoa que la Uni
versidad Nacional de México Autó
noma, conceda a un alumno plazo 
para el pago de la cuota escolar, la 
inscripción queda condicionada al 
requisito que señala el Artículo 2°. 

Artículo 10. Para los efectos de cobro 
que autoriza el Artículo 6° se reconoce 
la je'rarquía establecida. La organiza· 
ción interior está supeditada al reco· 
nocimiento expreso de la inmediata 
supenor. 

~AN~TORIO 

Uoico.-Los efectos de esta Ley son 
aplicables a la C. N. E. y a la F. E. U. 
del D. F.. desde su aprobación y el 
artículo 6° regirá para las Sociedades 
de Alumnos haBta la próxima reno• 
vación ele sus directivas. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

H. Consejo Universitario. 
Comisionados para conocer y dic

taminar sobre el proyecto de Agremia
ción Automática propuesto por la Con
federación Nacional de Estudiantes. 
estudiamos loa antecedentes y datos 
presentados y en razón de ellos venimos 
a presentar el Biguiente dictamen, que 
si entraña algunas pequeñas altera
ciones al proyecto original. ellas han 
sido hechas con asentimiento del de
legado de la C. N. E. entre nosotros. 

Como síntesis del análisis de datos 
y antecedentes. explicamos en motivos 
las razones tenidas en cuenta para la 
conclusión del ordenamiento, que cla
sificamos en tres grupos principales. 

A) , AQRBMIACION AUTOMATICA 

Las organizaciones oficiales de es• 
tudiantes son una necesidad en nues
tro medio de democracia universitaria. 
pues su existencia y vitalidad no sólo 
atañen al alumnado, sino que llegan 
a constituir una condición para la vida 
institucional de la Universidad. 

Cierto que al lado de ellas deberían 
existir organizaciones de profesores 

con un carácter semejante y con el 
mismo objeto interno, pero esta caren
cia no justificaría el entorpecimiento 
al sector estudiantil. 

Actualmente, de hecho. los estu
diantes de la Universidad, por el solo 
acto de la inscripción, pertenecen a las 
organizaciones estudiantiles que re
conocemos ; por el proyecto, esta sÍ• 
tuación, toma un carácter de afirma· 
ci6n legal. Los estudiantes pertene
cerán a sus organizaciones por derecho. 
Tal es la organización total y automáti
ca del proyecto, que no entraña una 
innovación, salvo la afirmación de 
legalidad que se hace. 

8), AfltBITRAJII OBLIQATORIO 

Tampoco este princ1p1o que se 
asienta en el proyecto trae c~msigo 
una innovación dentro del s1stema 
eatudiantil imperante, y de cuya rea• 
lidad hemos tomado nota. Dentro 
de los estatutos de la extinta Federa
ción Estudiantil del D. F., a nuestra 
vista, este principio está consagrado. 
para con las sociedades de alumnos 
que estén en conflicto. y a mayor 
abundamiento, median los acuerdos 
del H. Consejo afirmando su no par
ticipación en los conflictos internos 
de las organizaciones ei!Jtudiantiles, y 

la tesis de que son ellas. escalonadas 
jerárquicamente, las que deben conocer 
y resolver de sus conflictos. 

En d sistema obligatorio. cualquier 
conflicto encuentra solución inmediata 
y satisfactoria. en arbitraje de otra 
organización similar. 

Damos así fuerza legal al sistema 
que actualmente se practica, inter
pretando una realidad y consecuentes 
con la tesii!J del Consejo. 

C). AQRIIMIACION IICONOMICA 

Este punto constituye la base del 
proyecto a que nos referimos, tanto 
por ser una novedad entre nosotros, 
cuanto por la responsabilidad que 
aporta. 

Su esencia estriba en dotar a las 
organizaciones estudiantiles de una 
economía propia. independiente total 
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de 1a Univers~dad en su manejo y 
distribución, pero obligatoria a la 
Universidad en su colecta. 

Antecedentes. Los últimos Congre· 
sos Nacionales de Estudillntes han 
pugnado por encontrarse una fórmula 
general arbitradora de los fondos ne• 
cesarios al desarrollo de la vida de los 
organismos representativos. mas no 
fué sino hasta el IX Congreso, cuando 
en forma unánime fué aceptada. Esa 
forma es la del Proyecto. 

Obliga la contribución económica 
del estudiante para sus organizaciones, 
creando con ello la fuer.:z;a positiva de 
los mismos. 

Los comisionados consideran que el 
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proyecto de asociación y de contri
bución económica. lleva un alto sig
nihcado moral. pues convierte en ine
ludible el deber de todos los estudian• 
tes de servir a las necesidades de la 
comunidad universitaria. 

Por todo lo expuesto, la Comisión 
considera: 

Unico. Es de aprobarse en todas 
sus partes la Ley de Agremiación 
Automática presentada por la C. N. E. 

México. D. F.. enero 8 de 1933. 

La Comisión, Arq. Federico Maris
cal, Cir. Dent. Francisco J. Domfn
guez. Prof. Manuel Boneta 


